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Se cumplirán más de dos meses desde 
la instalación de la Convención 
Constitucional .  La constituyente 
asumió en sus funciones el 4 de julio, en 
una jornada en la que se definió la mesa 
directiva de la misma, todo esto de 
acuerdo a las disposiciones del texto 
constitucional aún vigente que 
regulan algunos de los aspectos de 
su funcionamiento (art. 133 i 2°). 
Resultó electa presidenta de la 
Convención la constituyente Elisa 
Loncon, y vicepresidente el 
constituyente Jaime Bassa. 

Una vez instalada, la constituyente 
debatió dos temas. Primero, discutió y 
aprobó – como se había anunciado – 
una declaración en torno a lo que se 
denominó los presos y las presas de la 
revuelta. Uno de los debates más 
intensos que se dio a este respecto, 
decía relación con si acaso esta 
declaración se encontraba dentro 
de las atribuciones de la constituyente 
o no. Por una parte, se sostuvo que la 
tarea de la Convención era una sola: 
redactar la Nueva Constitución. De 
otra, se enfatizó que esa era una 
versión algo estrecha, al tiempo que se 
desconocía el carácter representativo 
que la misma Convención tenía. 

La declaración, finalmente, fue aprobada 
por 105 votos. 

Enseguida, la constituyente inició un 
arduo trabajo destinado a conferirse 
las reglas básicas de funcionamiento. 
Estas reglas están contenidas en las 
Normas Básicas para el 
Funcionamiento Provisional de la 
Convención Constitucional (las 
“Normas Básicas”). Es importante 
advertir, como se señala antes, que el 
actual texto constitucional solo 
regula algunos aspectos de su 
procedimiento. La norma relevante acá 
es el art. 133 i 3°, que dispone: 

La Convención deberá aprobar las 
normas y el reglamento de votación de 
las mismas por un quórum de dos 
tercios de sus miembros en ejercicio. 

Adoptando una decisión que 
promovía el funcionamiento inmediato 
de la constituyente, se decidió adoptar 
reglas provisorias de funcionamiento, 
ampliar la mesa directiva de la 
Convención incluyendo 7 nuevas 
vicepresidencias y establecer 
comisiones transitorias. Como ha dicho 
el profesor Javier Couso, todas estas 
decisiones son relevantes no solo 
porque le permiten tener 
operatividad inmediata a la 
Convención, sino que, además, 
porque permite “una rutina de trabajo 
y organizar comisiones provisorias 
que adelantarán criterios en materias 
cruciales para lo que viene”. 

https://twitter.com/ElisaLoncon
https://twitter.com/ElisaLoncon
https://www.facebook.com/JaimeBassaConstituyente
https://derecho.udp.cl/la-dimension-representativa-de-los-y-las-constituyentes/
https://derecho.udp.cl/la-dimension-representativa-de-los-y-las-constituyentes/
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/07/1ra-Declaracio%CC%81n-de-la-Convencio%CC%81n-Constitucional.pdf
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/07/1ra-Declaracio%CC%81n-de-la-Convencio%CC%81n-Constitucional.pdf
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/07/documento23.pdf
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/07/documento23.pdf
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/07/documento23.pdf
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/07/Informe-a-la-Mesa-sobre-presentacion-de-Vicepresidencias-1.pdf
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/07/Informe-a-la-Mesa-sobre-presentacion-de-Vicepresidencias-1.pdf
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/07/INTEGRACION-COMISIONES-PROVISORIAS-1.pdf
https://derecho.udp.cl/los-tiempos-de-la-convencion-constitucional/
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Las comisiones provisorias fueron 
tres originalmente y se encuentran 
definidas en las Normas Básicas arriba 
identificadas. Estas son: 

Comisión de reglamento: su 
cometido principal será el de presentar 
dentro de un plazo de 30 días, una 
propuesta de Reglamento definitivo 
para el funcionamiento de la 
Convención. La propuesta será 
presentada al pleno de la Convención 
y, de conformidad a la norma indicada 
antes, deberá ser aprobada por las 
2/3 partes del mismo. 

Comisión de presupuesto y gobierno 
interior: de acuerdo a las Normas Básicas 
para el funcionamiento provisional de la 
Convención, esta comisión tiene como 
objetivo identificar necesidades 
presupuestarias y administrativas para 
el desarrollo óptimo del proceso 
constituyente. Además, deberá 
elaborar una propuesta de diseño 
institucional que contenga 
estructura administrativa, 
funciones y responsabilidades. 
Finalmente 

– una demanda especialmente sentida 
por estos días – deberá proponer una 
política de condiciones laborales para 
funcionarios y equipos de apoyo de 
las y los constituyentes, de cobertura 

en materia de cuidados y de bienestar 
en el ejercicio de las funciones. 

Comisión de ética: en términos 
generales, deberá elaborar una 
propuesta de reglamento de ética y 
convivencia; de prevención y sanción 
de la violencia política y de género, 
discursos de odio, negacionismo y 
distintos tipos de 
discr iminac ión,  y de probidad y 
transparencia en el ejercicio del cargo. 
Mientras no se constituya el Comité 
permanente de Ética, revisará las 
denuncias sobre faltas éticas, a la 
transparencia, conflictos de interés y a la 
probidad de los y las integrantes de la 
Convención. La evaluación y 
resolución de esas faltas, en todo caso, 
será de cargo del Comité permanente 
“tan pronto éste quede constituido”. 

Enseguida, la Convención decidió la 
aprobación de cinco nuevas 
comisiones transitorias. El día 22 de 
julio, en la sesión N°11, se definieron sus 
tareas en el Reglamento para el 
Funcionamiento Provisional de las 
Nuevas Comisiones (“Reglamento de 
Nuevas Comisiones”). En términos 
generales: 

Comisión de derechos humanos, 
verdad histórica y bases para la 
justicia, reparación y garantías de no 
repetición: el Reglamento de Nuevas 

https://www.chileconvencion.cl/comisiones/
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/07/Normas-de-funcionamiento-provisiorio-Comision-Etica.pdf
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/07/documento58.pdf
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/07/documento58.pdf
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Comisiones define   su objetivo. Este es 
definir un marco común de lo que se 
comprende como derechos humanos, 
desde una dimensión individual, 
colectiva e intercultural, 
incorporando la perspectiva de 
género y los estándares de los 
Derechos Sociales, Económicos, 
Culturales, Ambientales y de la 
Naturaleza; además de proponer las 
bases para un sistema plurinacional de 
rango constitucional de protección de 
los mismos; promoviendo garantías de 
no repetición de vulneraciones de 
estos derechos, asegurando la 
coherencia del trabajo Constituyente 
en sintonía con los lineamientos, 
principios e instrumentos 
internacionales  sobre la 
materia,  apuntando a consolidar una 
cultura de respeto, promoción y 
garantía de los derechos humanos en 
nuestro país. 

Comisión de participación popular y 
equidad territorial: esta comisión 
deberá abordar uno de los desafíos más 
relevantes que la Convención tiene 
por delante, la participación 
ciudadana. No obstante la 
Convención misma es un 
órgano íntegramente electo por la 
ciudadanía, las demandas por 
participación popular han sido 
especialmente intensas desde que se 

inició este proceso constituyente. La 
comisión deberá realizar una propuesta 
de participación popular con enfoque 
en la equidad territorial. 

Comisión de comunicaciones, 
información y transparencia: tiene 
como objetivo principal abordar los 
flujos de información desde la 
Convención a la ciudadanía. Un 
aspecto clave del proceso, qué duda 
cabe. En términos del 
Reglamento de Nuevas 
Comisiones, deberá generar los 
mecanismos que  faciliten la entrega 
de información, la transparencia y el 
flujo de comunicación entre la 
Convención Constitucional y la 
sociedad. 

Comisión de participación y consulta 
indígena: deberá dialogar directamente 
con la Comisión de reglamento de la 
Convención. Su objetivo principal 
consiste en proponer mecanismos 
pertinentes, permanentes, vinculantes 
y continuados de participación y 
consulta para todos los pueblos 
indígenas. Esos mecanismos, se 
agrega en el Reglamento de Nuevas 
Comisiones, deberán respetar y 
adaptarse a las particularidades e 
instituciones propias de cada nación 
originaria, de acuerdo a los estándares 
internacionales de derechos humanos 
aplicables, entre otros, la Declaración 
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de Naciones Unidas Sobre los 
Derechos de los Pueblo Indígenas. 

Comisión de descentralización, 
equidad y justicia territorial: en sintonía 
con la comisión de participación, que 
deberá cuidar la inclusión de los 
territorios en la participación 
ciudadana, esta comisión deberá velar 
por que la Convención, pese a su 
carácter nacional, lleve adelante el 
proceso constituyente de modo 
descentralizado, con plena inclusión 
de las regiones. 

Las comisiones provisorias, una vez 
instaladas, iniciaron la discusión de sus 
reglas internas de funcionamiento y, 
de conformidad a estas mismas reglas, 
rondas públicas de audiencias en las 
que han intervenido representantes 
de la ciudadanía, organizaciones de la 
sociedad civil, técnicos, profesionales y 
de la academia. Las más activas, que 
fueron constituidas primeras, han sido 
las de ética y reglamento. 

En este sentido, en la Comisión de 
Reglamento se dio inicio al debate 
sobre la propuesta de Reglamento de 
las subcomisiones correspondientes 
para el funcionamiento de la 
Convención Constitucional, en cuyo 
articulado se regulan aspectos tales 
como los principios y normas 
generales que informan a la 

Convención; su estructura orgánica; 
el debate constitucional (iniciativa, 
tramitación y votación); la reforma 
del Reglamento y ciertas 
disposiciones finales.  

Dado su carácter provisional, es de 
esperarse su modificación en diversas 
partes y, en efecto, la Propuesta fue 
objeto de más de 500 indicaciones 
formuladas por los y las 
convencionales, y dicen relación con 
aspectos tanto formales como 
sustantivos. La semana del 23 de 
agosto se llevaron a cabo sendas 
sesiones en la Comisión, en 
prolongados debates para despachar 
de forma total cada una de las 
indicaciones presentadas, para así 
llegar a una propuesta consolidada y 
sistematizada el sábado 28 de agosto, 
la que deberá presentarse a la 
aprobación del Pleno. Dentro de las 
modificaciones destacables se 
encuentra la regulación de las 
abstenciones; de los conflictos de 
interés; y la inclusión de plebiscitos 
dirimentes para aquellas discusiones 
constitucionales que no alcancen los ⅔ 
de quórum necesarios para ser 
aprobados (lo que tiene relación 
directa con la discusión y propuesta 
sobre la modificación de dicho 
quórum, para rebajarlo), pero que sí 
hayan alcanzado los ⅗. Lo anterior, 

https://www.cconstituyente.cl/comisiones/verDoc.aspx?prmID=144&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
https://www.cconstituyente.cl/comisiones/verDoc.aspx?prmID=154&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
https://www.elmostrador.cl/dia/2021/08/26/convencion-constitucional-comision-de-reglamento-debatio-mas-de-250-indicaciones-y-acordo-que-quienes-se-abstengan-se-consideraran-no-votantes/
https://www.biobiochile.cl/especial/una-constitucion-para-chile/noticias/2021/08/28/comision-de-participacion-de-la-convencion-constitucional-aprobo-incorporar-plebiscitos-dirimentes.shtml
https://www.biobiochile.cl/especial/una-constitucion-para-chile/noticias/2021/08/28/comision-de-participacion-de-la-convencion-constitucional-aprobo-incorporar-plebiscitos-dirimentes.shtml
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luego de una primera derrota de la 
propuesta, que fue aprobada en una 
segunda oportunidad como 
mecanismo de “destrabe” de la 
discusión constitucional, en la 
Comisión de Participación y Equidad 
Territorial. Es interesante destacar 
esta última temática, dado que, desde 
la gestación de la Convención, el alto 
quórum de aprobación de las normas 
que emanen de ella ha sido duramente 
cuestionado.  

Por su parte, el 26 de agosto la 
Comisión de Ética despachó el 
Reglamento de Ética que regirá a la 
Convención, el cual regula su ámbito 
de aplicación; los principios éticos que 
regirán el quehacer de los y las 
convencionales constituyentes; define 
conceptos (lobby, conflicto de interés, 
discurso de odio, violencia de género, 
etc.); el funcionamiento del Comité de 
Ética, Probidad, Transparencia, 
Prevención y Sanción de las 
Violencias; las infracciones a los 
principios éticos; la sanción a dichas 
infracciones; los procedimientos 
aplicables; y la constitución de un 
Comisión Promocional de Ética y Buen 
Vivir. El Reglamento entrará en vigor 
una vez sea aprobado por el pleno de 
la Convención. Al respecto, uno de los 
temas más polémicos fue la definición 
y sanción del negacionismo como 

infracción al Principio de Ética en el 
cargo (art. 39). 

El 28 de agosto la Comisión de 

Derechos Humanos propuso la 

sustitución de la institución de 

Carabineros por otro organismo que 

sea dirigido por civiles, a su vez, también 

propuso derogar la Ley de Amnistía y la 

cláusula de secreto por 50 años del 

informe de la Comisión de Prisión 

Política y Tortura (Valech I)  y la 

Comisión Asesora para la calificación de 

Detenidos Desaparecidos, Ejecutados 

Políticos y Víctimas de Prisión Política y 

Tortura (Valech II) que incluye los 

testimonios y antecedentes de las 

víctimas que declararon ante dicha 

Comisión. El documento con las 

propuestas normativas está a la espera 

de aprobarse en la Comisión de 

Reglamento antes de ser votado en el 

pleno. 

Por otro lado, para facilitar el trabajo 

venidero la Convención ha concretado 

ocho convenios entre los meses de julio 

y agosto con distintas instituciones, 

nacionales e internacionales, como la 

Universidad de Chile y el Sistema de las 

Naciones Unidas, de manera que se 

provea apoyo comunicacional, 

logístico, académico, infraestructural y 

de asesoramiento técnico. 

https://www.cconstituyente.cl/comisiones/verDoc.aspx?prmID=174&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
https://www.elmostrador.cl/dia/2021/08/18/comision-de-etica-de-la-convencion-aprobo-definicion-de-negacionismo-que-busca-establecer-sanciones/
https://www.elmostrador.cl/dia/2021/08/18/comision-de-etica-de-la-convencion-aprobo-definicion-de-negacionismo-que-busca-establecer-sanciones/
https://radio.uchile.cl/2021/08/28/comision-de-dd-hh-de-la-convencion-constituyente-aprueba-sustituir-a-carabineros-por-otra-entidad/
https://radio.uchile.cl/2021/08/28/comision-de-dd-hh-de-la-convencion-constituyente-aprueba-sustituir-a-carabineros-por-otra-entidad/
https://radio.uchile.cl/2021/08/28/comision-de-dd-hh-de-la-convencion-constituyente-aprueba-sustituir-a-carabineros-por-otra-entidad/
https://www.chileconvencion.cl/documentos/convenios/

